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DICTAMEN NEGATIVO UNANIME 

 
 
Los y las suscritas Diputadas, miembros de la Comisión Legislativa Especial 
22.038, integrantes de la subcomisión responsable de estudiar y analizar el 
proyecto de ley N° 21.066, denominado “Modificación de varias leyes para 
frenar el proceso de privatización de los servicios públicos de salud que 
presta la Caja Costarricense de Seguro Social”, publicado en la Gaceta Nº 
235, del 18 de diciembre de 2018, iniciativa del diputado José María Villalta 
Florez- Estrada.  
 

1) RESUMEN DEL PROYECTO 

 
Mediante la presente iniciativa se pretende introducir una serie de reformas a 

varias leyes, con la finalidad de fortalecer y resguardar el carácter público y 

solidario de los servicios de salud que presta la Caja Costarricense de Seguro 

Social.  En particular, se busca poner freno a los procesos de desmantelamiento, 

privatización y mercantilización de estos servicios, a través de la adopción de 

una serie de medidas orientadas a prevenir que se repitan en el futuro las serias 

irregularidades y abusos cometidos a través de las compras de servicios y figuras 

similares. 

 
2) CONSULTAS 

En la sesión ordinaria N° 1 del 28 de mayo de 2018, de la Comisión de Asuntos 

Jurídicos, se aprobó una moción, propuesta por el diputado José María Villalta 

Florez – Estrada, para consultar esta iniciativa a:  

La Caja Costarricense de Seguro Social 

Procuraduría General de la República  

Contraloría General de la República 

Universidades Públicas 

UNDECA 
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A continuación, se detalla las respuestas de las instituciones consultadas: 

INSTITUCIÓN RESUMEN DEL CRITERIO 

Contraloría General 

de la República 

 DFOE-SOC-0727 

“La Administración, acorde con la Ley y el 

Reglamento de Contratación Administrativa, tiene el 

deber de hacer un uso adecuado de las figuras de 

contratación, con las consecuentes 

responsabilidades por actuaciones al 

margen de tales regulaciones. El respeto y apego a 

los principios, procedimientos, requisitos y 

condiciones establecidas en la normativa especial, 

son elementales para garantizar no solo la 

satisfacción del interés público, sino particularmente 

una planificación, ejecución y recepción o prestación 

del bien y/o servicio acorde con las necesidades 

específicas, motivo por el cual, esta Contraloría 

General recomienda a esa Asamblea Legislativa se 

valore con especial atención si resulta necesaria una 

restricción como la propuesta en el proyecto de ley.” 

Universidad Estatal a 

Distancia 

CU-2019-405 

“Ya existen instrumentos y mecanismos en la 

Administración Pública, que permiten ejercer el 

control y la rendición de cuentas de parte de los 

administradores del régimen de salud pública, lo 

cual puede y debe ser ejercido por los ciudadanos y 

sus representantes en el Congreso.” 

Asimismo, la entidad advierte sobre un posible 

problema de constitucionalidad, al establecer el 

proyecto, limitaciones de contratación a la CCSS, lo 

que podría eventualmente interpretarse como una 

limitación a sus competencias constitucionales 

sobre el gobierno y administración de los seguros. 
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Por estas razones, la institución no apoya el 

proyecto de ley. 

Caja Costarricense de 

Seguro Social 

SJD-0850-2019 

La Gerencia Médica advierte sobre un posible 

problema de constitucionalidad, al establecer el 

proyecto, limitaciones de contratación a la CCSS, lo 

que podría eventualmente interpretarse como una 

limitación a sus competencias constitucionales 

sobre el gobierno y administración de los seguros. 

La Gerencia de Logística recomienda no objetar la 

reforma porque considera que no contiene roces de 

constitucionalidad con relación a las funciones y 

atribuciones otorgadas a la CCSS: “En otras 

palabras, la propuesta no contraviene en ningún 

sentido la gestión que realiza la institución, por lo 

que, desde el punto de vista jurídico de esta 

asesoría, no existen objeciones de esta asesoría en 

relación con el proyecto de ley.” También indican 

que la institución, mediante acuerdo de la Junta 

Directiva, tiene una regulación similar para la 

contratación de servicios médicos. 

Sin embargo, la Junta Directiva acordó objetar la 

propuesta debido a que la CCSS ya cuenta con un 

marco jurídico que regula la contratación de 

servicios médicos de terceros en similares 

condiciones. 

Universidad de Costa 

Rica 

CU-987-2019 

El proyecto de ley “tiene una gran relevancia para el 

sistema público de salud del país, en el tanto intenta 

proteger a la Caja Costarricense de Seguro Social 

(en adelante CCSS) de actos de corrupción y 

negligencia que puedan cometer tanto sus 

propios(as) funcionarios(as) como terceras 
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personas, afectando gravemente el patrimonio, la 

calidad y la oferta de los servicios, así como la 

confianza y honorabilidad de la Institución. Este 

propósito robustece el principio de unidad en la 

administración integral y coordinada de los servicios 

de salud de la CCSS. Sin embargo, la 

argumentación esbozada y la reforma resultan 

insuficientes para alcanzar el objetivo propuesto, 

debido a las debilidades conceptuales y técnicas 

presentes en la iniciativa de ley” 

Observaciones al articulado:  

● El proceso de contratación es el mecanismo 

mediante el cual la Administración Pública 

puede adquirir bienes y servicios de terceras 

personas; mientras que la modalidad está 

referida al procedimiento especifico que 

utilizará dicha administración, por ejemplo, la 

licitación pública, licitación abreviada, compra 

directa, etc. Al respecto, el objetivo de que la 

CCSS no concesione los servicios de salud a 

terceros seguiría sin lograrse, ya que la 

Institución siempre podría contratar esos 

servicios mediante la aplicación de otros 

procedimientos de contratación facultados 

por la misma Ley N.° 7494. 

● Se utilizan conceptos jurídicos 

indeterminados que dificultan la 

interpretación de la ley y dejan abiertos 

portillos innecesarios, entre ellos, el concepto 

de urgencia y el de absoluta inviabilidad. 



 

 

Expediente 21.066 
 

● la redacción hace que los requisitos 

establecidos se conviertan en una lista 

taxativa que debe cumplirse uno a uno, 

generando una contradicción entre los casos 

de "urgencia" y el cumplimiento de estos, 

específicamente el cumplimiento de plazos 

perentorios en unos casos, mientras que en 

otros este plazo está ausente completamente 

● la reforma se considera limitada, dado que no 

se hacen concordancias con otros artículos 

de la ley para hacer lo propuesto congruente 

con las funciones de la Junta Directiva de la 

CCSS. 

Finalmente, la Universidad recomienda la no 

aprobación del proyecto de ley. 

Instituto Tecnológico 

de Costa Rica 

SCI-655-2019 

En relación propiamente a la autonomía universitaria 

se considera que no existen elementos que 

amenacen o violenten la misma. Apoya la 

propuesta. 

 

Informe del Departamento de Servicios Técnicos de la Asamblea 

Legislativa 

 

No tiene  

 

 

3) INFORME DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS TÉCNICOS DE LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA 
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En la sesión ordinaria N° 1 del 28 de mayo de 2018, de la Comisión de Asuntos 

Jurídicos, se aprobó una moción, propuesta por el diputado José María Villalta 

Florez – Estrada, para consultar esta iniciativa a:  

La Caja Costarricense de Seguro Social 

Procuraduría General de la República  

Contraloría General de la República 

Universidades Públicas 

UNDECA 

 

A continuación, se detalla las respuestas de las instituciones consultadas: 

INSTITUCIÓN RESUMEN DEL CRITERIO 

Contraloría General 

de la República 

 DFOE-SOC-0727 

“La Administración, acorde con la Ley y el 

Reglamento de Contratación Administrativa, tiene el 

deber de hacer un uso adecuado de las figuras de 

contratación, con las consecuentes 

responsabilidades por actuaciones al 

margen de tales regulaciones. El respeto y apego a 

los principios, procedimientos, requisitos y 

condiciones establecidas en la normativa especial, 

son elementales para garantizar no solo la 

satisfacción del interés público, sino particularmente 

una planificación, ejecución y recepción o prestación 

del bien y/o servicio acorde con las necesidades 

específicas, motivo por el cual, esta Contraloría 

General recomienda a esa Asamblea Legislativa se 

valore con especial atención si resulta necesaria una 

restricción como la propuesta en el proyecto de ley.” 

Universidad Estatal a 

Distancia 

CU-2019-405 

“Ya existen instrumentos y mecanismos en la 

Administración Pública, que permiten ejercer el 

control y la rendición de cuentas de parte de los 

administradores del régimen de salud pública, lo 
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cual puede y debe ser ejercido por los ciudadanos y 

sus representantes en el Congreso.” 

Asimismo, la entidad advierte sobre un posible 

problema de constitucionalidad, al establecer el 

proyecto, limitaciones de contratación a la CCSS, lo 

que podría eventualmente interpretarse como una 

limitación a sus competencias constitucionales 

sobre el gobierno y administración de los seguros. 

Por estas razones, la institución no apoya el 

proyecto de ley. 

Caja Costarricense de 

Seguro Social 

SJD-0850-2019 

La Gerencia Médica advierte sobre un posible 

problema de constitucionalidad, al establecer el 

proyecto, limitaciones de contratación a la CCSS, lo 

que podría eventualmente interpretarse como una 

limitación a sus competencias constitucionales 

sobre el gobierno y administración de los seguros. 

La Gerencia de Logística recomienda no objetar la 

reforma porque considera que no contiene roces de 

constitucionalidad con relación a las funciones y 

atribuciones otorgadas a la CCSS: “En otras 

palabras, la propuesta no contraviene en ningún 

sentido la gestión que realiza la institución, por lo 

que, desde el punto de vista jurídico de esta 

asesoría, no existen objeciones de esta asesoría en 

relación con el proyecto de ley.” También indican 

que la institución, mediante acuerdo de la Junta 

Directiva, tiene una regulación similar para la 

contratación de servicios médicos. 

Sin embargo, la Junta Directiva acordó objetar la 

propuesta debido a que la CCSS ya cuenta con un 

marco jurídico que regula la contratación de 
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servicios médicos de terceros en similares 

condiciones. 

Universidad de Costa 

Rica 

CU-987-2019 

El proyecto de ley “tiene una gran relevancia para el 

sistema público de salud del país, en el tanto intenta 

proteger a la Caja Costarricense de Seguro Social 

(en adelante CCSS) de actos de corrupción y 

negligencia que puedan cometer tanto sus 

propios(as) funcionarios(as) como terceras 

personas, afectando gravemente el patrimonio, la 

calidad y la oferta de los servicios, así como la 

confianza y honorabilidad de la Institución. Este 

propósito robustece el principio de unidad en la 

administración integral y coordinada de los servicios 

de salud de la CCSS. Sin embargo, la 

argumentación esbozada y la reforma resultan 

insuficientes para alcanzar el objetivo propuesto, 

debido a las debilidades conceptuales y técnicas 

presentes en la iniciativa de ley” 

Observaciones al articulado:  

● El proceso de contratación es el mecanismo 

mediante el cual la Administración Pública 

puede adquirir bienes y servicios de terceras 

personas; mientras que la modalidad está 

referida al procedimiento especifico que 

utilizará dicha administración, por ejemplo, la 

licitación pública, licitación abreviada, compra 

directa, etc. Al respecto, el objetivo de que la 

CCSS no concesione los servicios de salud a 

terceros seguiría sin lograrse, ya que la 

Institución siempre podría contratar esos 

servicios mediante la aplicación de otros 
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procedimientos de contratación facultados 

por la misma Ley N.° 7494. 

● Se utilizan conceptos jurídicos 

indeterminados que dificultan la 

interpretación de la ley y dejan abiertos 

portillos innecesarios, entre ellos, el concepto 

de urgencia y el de absoluta inviabilidad. 

● la redacción hace que los requisitos 

establecidos se conviertan en una lista 

taxativa que debe cumplirse uno a uno, 

generando una contradicción entre los casos 

de "urgencia" y el cumplimiento de estos, 

específicamente el cumplimiento de plazos 

perentorios en unos casos, mientras que en 

otros este plazo está ausente completamente 

● la reforma se considera limitada, dado que no 

se hacen concordancias con otros artículos 

de la ley para hacer lo propuesto congruente 

con las funciones de la Junta Directiva de la 

CCSS. 

Finalmente, la Universidad recomienda la no 

aprobación del proyecto de ley. 

Instituto Tecnológico 

de Costa Rica 

SCI-655-2019 

En relación propiamente a la autonomía universitaria 

se considera que no existen elementos que 

amenacen o violenten la misma. Apoya la 

propuesta. 
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4) Conclusiones  
 
SOBRE EL FONDO 

El proyecto de ley pretende responder a la problemática ocasionada por una 

tendencia en la CCSS, para convertirla en una intermediaria de los servicios de 

salud, contrario al mandato constitucional del artículo 73, que le obliga a asumir 

el gobierno y administración de los seguros sociales. Esta práctica consiste en 

entregar directamente a las empresas privadas la administración de los centros 

de salud de la CCSS, mediante la utilización abusiva de compra de servicios en  

detrimento de las actividades sustantivas de la institución y los derechos de las 

personas usuarias, el resultado ha sido el mismo: un notable deterioro de los 

servicios públicos aparejado de la transferencia al sector privado de cuantiosos 

recursos de la seguridad social que bien habrían permitido ampliar la cobertura 

y mejorar la calidad de los servicios que presta directamente la Caja. 

Esta realidad ha sido constatada por la Asamblea Legislativa, mediante el 

informe de la Comisión Especial Investigadora en el 2001 que procedió por 

mandato del plenario, a analizar: “la calidad de servicios compra de servicios 

privados, utilización de recursos de la CCSS, para la enseñanza universitaria 

privada, medicamentos y pensiones”.  (Expediente N° 13.980).  

En dicho Informe se advierte que en los últimos 15 años y por influencia 

preponderante de los organismos político-financieros internacionales, empezó "a 

forzarse una interrelación" entre el sistema público de salud y las empresas 

privadas del sector, para lo que no existía experiencia previa.  Algunas de las 

consecuencias de esta interrelación obligada fueron ampliamente 

documentadas: 

“Por ejemplo, durante los años 1998 y 1999 la Caja le canceló a la Clínica Bíblica 

sumas millonarias para la atención de asegurados, especialmente para la 

compra de servicios de atención de patologías cardiovasculares, compras que 

desaparecieron por completo cuando la Institución adquirió angiógrafos para los 

centros hospitalarios de primer nivel.  Sin embargo, al adquirir tal equipo se 

desoyó el criterio de los técnicos y profesionales del Hospital México, quienes 
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siempre estuvieron en contra de la compra de angiógrafos portátiles para brindar 

el servicio regular.  Ahora se pagan las consecuencias porque, debido a fallas 

de funcionamiento, todos estos equipos están fuera de servicio.  Es previsible 

que ahora la Caja se vea obligada a recurrir a los mismos proveedores privados 

para la compra de servicios en esta especialidad". 

También la Defensoría de los Habitantes había advertido oportunamente sobre 

las anomalías descritas.  De acuerdo con el dictamen emitido por la Comisión 

Especial de la Asamblea Legislativa: 

“En el Informe presentado por la Defensoría de los Habitantes a esta Comisión 

sobre la compra de servicios, consta la declaración del Gerente Médico donde 

asegura que con lo que la Caja había gastado hasta julio del 2000 "ya habría 

podido comprar dos aceleradores lineales" y le quedarían de beneficio 8 años de 

vida útil de ese equipo, con sólo mantenimiento”. 

En el mismo sentido, En el Informe N.° DFOE-SA-30-2006, de 31 de agosto de 

2006 el Área de Servicios de Salud de la División de Fiscalización Operativa y 

Evaluativa, la Contraloría analizó la prestación del servicio de radioterapia por 

medio de acelerador lineal realizada directamente por la Caja, concluyendo, 

entre otros aspectos, que la institución podría haberse ahorrado cuantiosos 

recursos gastados en compras más onerosas de servicios al sector privado, si 

hubiera realizado oportunamente las inversiones en infraestructura, equipo, y 

capacitación de personal para brindar directamente tales servicios a las 

personas aseguradas.  De acuerdo con la Contraloría: 

“Como resultado del estudio realizado se concluye que las autoridades de la 

CCSS no adoptaron mecanismos ágiles para dotarla del equipo, infraestructura 

y recurso humano indispensable para la prestación directa y en forma oportuna 

del servicio de radioterapia por medio de acelerador lineal. 
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Además, la administración no actuó con la celeridad requerida en la compra del 

acelerador lineal, ni lo ha utilizado de manera óptima y en consecuencia ha 

propiciado la contratación de los tratamientos de radioterapia con acelerador 

lineal a terceros, que de haberse actuado diligentemente le habría significado a 

la entidad aseguradora, del 21 de marzo de 2003 al 4 de marzo de 2006, un 

ahorro aproximado a la suma de $2.408.028,00 ($1.229.788,00 más 

$1.178.240,00). 

Al respecto, a pesar de contar con la asesoría de expertos en ese campo, el 

procedimiento ordinario de contratación instaurado se concretó en un tiempo 

considerablemente mayor al estimado, propiciando la contratación de los 

servicios de radioterapia a la empresa privada por un monto cercano a los 

$1.863.720,00, cuando de haberlos prestado directamente le hubiera 

representado un ahorro aproximado a $1.229.788,00 del 21 de marzo de 2003 

al 4 de marzo de 2004". 

[...] 

Por otro lado, la CCSS no resguardó la continuidad de la prestación del servicio 

público ni el buen uso de los fondos públicos, al promover las ayudas 

económicas en el país por un monto igual al de los pacientes que se trataran en 

el extranjero y porque tanto estas ayudas como las contrataciones, dada la inopia 

existente de recurso humano en ese campo, propiciaban que parte de su 

personal se estuviera trasladando a laborar a la empresa privada que le brindaba 

a la CCSS el servicio contratado o que no estuviera dispuesto a trabajar jornadas 

extraordinarias para prestar principalmente los servicios de radioterapia que son 

contratados por esa entidad pública, limitando con ello la posibilidad de optimizar 

el equipo con su propio recurso.  Además, ese hecho también motivó la 

contratación de mayor cantidad de especialistas y técnicos extranjeros. 

En este orden de ideas, todos estos antecedentes confirman la existencia del 

problema que ha significado para las finanzas de la CCSS, el traslado de esos 

servicios a empresas privadas, aunado a constantes actos de corrupción 



 

 

Expediente 21.066 
 

perpetrados para enriquecer a unos pocos y en detrimento de toda la ciudadanía 

beneficiada con la actividad prestacional de esta institución. 

Sobre los argumentos en contra del proyecto 

Sobre la supuesta inconstitucionalidad por violación de la autonomía de la CCSS: 

En este extremo es fundamental aclarar que las posiciones en los diferentes 

criterios recibidos no son armónicas entre sí, ni siquiera dentro del mismo criterio 

enviado por la Caja Costarricense de Seguro Social, donde la Gerencia de 

Logística indica que el proyecto no presenta problemas de constitucionalidad. Al 

respecto se indica: “…la propuesta no contraviene en ningún sentido la gestión 

que realiza la institución, por lo que, desde el punto de vista jurídico de esta 

asesoría, no existen objeciones en relación con el proyecto de ley.” Aunado a lo 

anterior, es importante recalcar que la existencia de esta problemática ha sido 

reconocida por la misma institución, por lo que desde el 2005 emitió lineamientos 

al respecto. Aunado a lo anterior, se indica en el criterio que para “…regular la 

contratación de servicios médicos de terceros, se tiene lo acordado por la Junta 

Directiva en la sesión número 7997 del 6 de octubre de 2005, mediante el cual 

aprobó la Política institucional en materia de prestación y contratación de 

servicios de salud por terceros, señalando que prioritariamente la Caja puede 

brindar los servicios de atención integral en salud, pero sólo en caso que fuese 

inviable asumirlo con recursos propios.”1 Es decir, ya la CCSS aplica criterios 

para limitar esos abusos que se denuncian en el presente proyecto, y se 

reconoce de alguna manera, que no se puede llevar la concesión de los servicios 

de salud que presta la institución, a tal punto que se terminen privatizando, de 

ahí la importancia de regularlos. Se coincide es que es urgente reforzar el 

principio de que la prestación directa de servicios de salud es una de las 

actividades esenciales de la Caja, no obstante, por lo indicado supra, esta 

iniciativa de ley no alcanzaría de manera efectiva ese objetivo.  Debe tenerse 

presente que dicho principio, por lo demás, derivado directamente del numeral 

73 de nuestra Carta Magna, así como de lo establecido en los artículos 1 y 2 de 

                                                             
1 Oficio SJD-0850-2019 del 01 de julio de 2019, suscrito por Carolina Arguedas 

Vargas, Secretaria a.i. de la Junta Directiva de la CCSS, página 8. Ver folios 
del 99 al 109 del expediente legislativo 21.066.  
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la Ley constitutiva de esta institución (N.° 17, 1943) que incluyen el seguro de 

enfermedad y maternidad como parte de los seguros sociales y los artículos 1 y 

2 de la Ley N.° 5349, de 1973, que decretó el traspaso definitivo a la Caja de los 

hospitales a cargo de otras entidades “para efectos de la universalización del 

Seguro de Enfermedad y Maternidad, cuya administración se ha confiado a la 

Caja Costarricense del Seguro Social, así como para el logro de un sistema 

integral de salud”. 

1. Se dejan por fuera otros mecanismos de contratación: Indica la 

Universidad de Costa Rica, que al referirse el proyecto solo al mecanismo 

de concesión, se dejan por fuera otros tipos de contratación como la 

licitación, pública, licitación abreviada, compra directa entre otros. Al 

respecto, esta subcomisión considera importante acatar lo señalado y 

modificar el párrafo que se adiciona al artículo 74 de la ley de contratación, 

de manera tal que se garantice el cumplimiento del objetivo de la presente 

propuesta de ley. 

2. Se utilizan conceptos jurídicos indeterminados: Indica el oficio de la 

Universidad de Costa Rica, que la utilización de conceptos como 

“urgencia” o “absoluta inviabilidad”, van a generar problemas a la hora de 

aplicar la ley. De previo, es fundamental recordar que los conceptos 

jurídicos indeterminados o “normas flexibles”, existen en nuestro 

Ordenamiento Jurídico y no de forma exclusiva en el derecho público, tal 

es ejemplo de la debida diligencia del buen padre de familia, la buena fe, 

el orden público o las buenas costumbres, como un límite a la autonomía 

de la voluntad. Tienen la característica, según Eduardo García de 

Enterría, de ser conceptos cuya medida concreta para la aplicación de los 

mismos en un caso particular, no nos la resuelve o determina con 

exactitud la propia Ley que los ha creado y de cuya aplicación se trata. 

Dicho de otro modo, su aplicabilidad deberá entenderse según cada caso, 

entendiendo que, a diferencia de la potestad discrecional, su calificación 

en una circunstancia determinada y concreta, no podrá ser más que una: 

hay urgencia o no la hay, hay buena fe o no la hay, es decir, se da o no el 

concepto. Esto no quiere decir que los conceptos jurídicos indeterminados 

sean ajenos a una aplicación adecuada del derecho. Todo lo contrario, 
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para el proyecto de ley del que se trata, es necesario dejar a la CCSS 

considerar para cada caso específico la existencia o no de la urgencia, la 

existencia o no de una absoluta inviabilidad, debido a que resulta 

imposible para la nosotros los legisladores y legisladoras, poder prever en 

la ley todos los escenarios posibles que se puedan presentar en el futuro. 

Por estas razones, los conceptos jurídicos indeterminados son 

perfectamente válidos y necesarios en nuestro Ordenamiento Jurídico, 

por lo que debemos recurrir a ellos, incluso, hasta en materia penal.  

3. Contratación de urgencia y plazos: Las observaciones realizadas en este 

sentido pierden relevancia por el avance de la nueva Ley General de 

Contratación Pública, que se tramita mediante el expediente 21.546 y que 

se encuentra próximo a ser dictaminado. Esto debido a que esta norma 

ya tiene un capítulo sobre procedimientos especiales, que contempla la 

contratación de urgencia, entre otras causas, cuando se amenace la 

continuidad del servicio. Por esas razones, consideramos es necesario 

hacer referencia directa a esta nueva ley de contratación, para que se 

sigan los procedimientos y sanciones allí establecidas. 

4. No se hacen concordancias: La universidad realiza esta observación, pero 

sin decir cuáles son esos casos en los que se presentan problemas por 

falta de concordancias, por lo que resulta imposible valorar dicha 

observación.  

 
5) Recomendaciones. 

 
 

De conformidad con lo expuesto, una vez analizados y estudiados los insumos 

que constan en el expediente legislativo y bajo los argumentos de previo 

externado, quienes suscribimos, integrantes de esta subcomisión, rendimos el 

presente Informe Dictamen negativo y recomendamos a la Comisión en pleno 

dictaminar negativamente el presente proyecto.   
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DADO EN LA SALA DE SESIONES DE LA COMISIÓN ESPECIAL 22.038, A 
LOS ONCE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL 2020. 
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